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O N C A R L O S , POR LA GRACIA DE DIOS, 
Rey de Canilla , de León, de Aragón , de Navarra, 
de Granada , de Toledo, de Valencia, de Galicia, 

Señor de Vizcaya,, y de Molina, occ.^ A vos el nueflro Cor-* 
regidor, é Intendente de la Ciudad de Falencia, á quien co
metemos la execucion y cumplimiento de lo que en efta 
nucftra Carta y Real Provifion fe hará mención, Talud y 
gracia i SABED que por el nueftro Prefidente de Gaftilía íc 
efcrivio al nueftro Prcfidente.de cita nucftra Real Chancille* 
ria la Carta del tenor figuientc, 

C A R T A , 
'Aviendo entendido el Rey que fin embargo de la Prag» 

^ marica publicada en veinte y nueve de Abril de mil 
feteciencos féfenu y uno,fobre la prohibición de Armas, fe 
experimentan dentro , y fuera de la Córtelos deshordenes 
que ocafiona el ufo de ellas por ía tolerancia, ó defcuido 
de vigilar, para que no fe fabriquen ni vendan̂  ha refuelto 
S. Mi fe mantenga con vigor la obfervancia de dicha Real 
Pragmática, y que a efte fia fe h>ga por mi el mas eftrecho 
encargo a losíribunaleSj y Jufticias de! Reyno, en cuya con-
fequencia prevengo a V. S, que haciéndolo afsi prefente a la 
Sala del Crimen de efta Chancilleria, para fu exacto cumpli
miento fe providencie por ellas lo que correfponda a impedir 
la Venta , y fabrica de dichas Armas tanto en efta Ciudad^co* 
moen los demás Pueblos, Territorio, y que en codas partes 
fe hagan las Vifitas de las Cafas tiendas , que previenen los 
Vandos infertos en dicha Real Pragmática publicados en efta 
Corte por la Sala de Alcaldes , refpeóto de fer el medio mas 
oportuna de confeguir el exterminio de tales Armas, a cuyo 
efecto fe prebendiá por ía Sala de el Crimen de efe Tribunal 
a las Jufticiasde fu territorio,que precediendo la publicación 
y fixacion de iguales Vandos, con exprefion de las penas que 
la Real Pragmática impone a los contraventores, cuiden de; 

fu 

ft v <3S£io 

http://Prcfidente.de


fu exacta obfcrvancia , y de hacer dichas vifitas en lo fubce-
fivo fin falta alguna de oficio, y fin llevar derechos por ellas 
dando qucnta a la Sala del Crimen, quedando efta muya la 
mirade que afilo cumplan, y V . S. me avifará de haverfe 
practicado asi.Dios guarde a V.S.muchos años,Madrid io.de 
Junio de 1768.= El Conde de Aranda. Señor D. Jofeph de 
Concreras. Y haviendofe bajado á la nueftra Sala del Crimen 
la citada Carteen viíta de ella por el nueílro Governador, y 
Alcaldes del Crimen íe dio el Auto Íiguiente : En vifta de eíla 
Carta fe manda fe deípachen las correfpondientes Proviíio-
nes _, con fu infercion, y de la Real Pragmática que en ella fe 
menciona por mano del Fiícal de S. M . a las Jufticias de las 
Capitales del diftrito de eftaChancilIeria,para que eftas celen, 
cuiden, y den exacto cumplimiento a quanto por dicha Car
ta , y Real Pragmática fe ordena , haciendo a cíle fin fe ñxen 
y publiquen los Vandosque íean conducentcs,comunicando 
fus refpeótivas Ordenes a los Pueblos de fu Jurifdicion para 
fu puntual obfervancia,en relaciones.Valladolid y Junio i8« 
de 1768. Buchan. Y la Real Pragmática que fe expreía en 
dicho Auto es la del tenor íiguiente, 

R E A L P R A G M Á T I C A 

^ON CARLOS POR LA GRACIA 
DE DIOS, Rey de Canilla, de Leon,de Aragon,de las 

dos Siciíias, de Jerufalén, de Navarra , de Granada , de To
ledo , de Valencia, de Galicia ¡ de Mallorca , de Sevilla , de 
Cerdeña, de Cordova, de Murciare Jaen,de los Aígarbes de 
Algecira,deGibaltar,delasIslasde Canarias, de las Indias 
Orientales, y Occidentales, Islas, y Tierras firmes de el m a r 

Occeano, Archiduque de Auftria, Duque de Bordona de 
Brabante, y de Milán, Conde de Afpurg, de F!ande1,TiróI v 

Barzelona, Señor de Vizcaya, y <Je Molina &C.:=Í AI Sereniíl-
mo 
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mo Principe D. Carlos Antonio j mi muy caro y Amado hi
jo, y á los Infantes* Prelados, Duques* Marquefes, Condes^ 
Ricos Hombres, Priores de las Ordenes, Comendadores, y 
Sub-Comendadores,Alcaldes de los Caftiflos,Caías fuertes, y 
llanas, y a los de mi Gonfejo, Prcfidcntes, y Oydores de las 
mis Audiencias, Alcaldes, Alguaciles de la mi Cafa y Corte,y 
Ghahcilicrias, y a todos los Corregidores é In teridentes,Aíiír 
tente, Governadores, Alcaldes mayores y Ordinarios, Al? 
gu:aeiles,Merinos, Preboíles,Concejos, Univerfidades,Veinte 
y qliatros^Regidorcs, Gavaílerof juradosyEfcuderos, Oficia-
le&sy Hombres buenos, y orcos qualesquier Eftado, Digni
dad, ó preheminencia que fean, o íer puedan> afsi del Terri* 
torio de las Ordenes,$enorio , y Abadengo, como de todas 
Iss^róvincias^, Ciudades, Villas y Lugares de eítos; mis Rey? 
fio&iu de otros íi fe hallaren en eftos aísi a los queaora íon> 
¿orno a los que (eran de aquiadejapr e, y á cada uno y quaU 
quiera de Vos á quien efta mi Carta 5 y lo en ella contenido 
toca Q tocar puede,en qualquiAr manera : SABED , que 
pká evitar las muertes , y heridas , que alevsofamente 
fe egecu taban en eftas mis Reynds» por Pragmatica de 
17¿,<le Oétubre á&¿\66.$. íor» HeúEnero de ió8%, 17» 
de Julio de I<5OI. y 44 de Mayóle 171 3. íe tuvo por» 
conveniente prohibir el; ufo ¿é las armas coi tas de fuego* 
Oorab toa Pifl:olas,Trabucos, y Carabinas, que no llegafen i 
la marca de vara de Cañon,bajo la pena al Noble de feis anos 
de Preíidioyprivacion de oficio,y pueílos onoiificoSjy de que
dar inhabilitados ha obtenerlos en adelante y y al plebeyo de 
feis; a4os de Caleras, y a los Alcabuceros u Oficiales que las 
fabrícafen o aderezafen ,en feiu años de Caleras,y dofcien-
tos azotes: Y que por lo correfpondiente a las Armas Blan* 
cas corras en el año de 16 fj. haciendofe relación, que por 
Real Pragmática de 21, de Diciembre de 1721. fe imponía 
a los que fuefen aprendidos con puñales* guiferos, rejones, 
y otras armas cortas blancas, fiendo Noble , , la t pena de 
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fós años de prefidiog y fi Plebeyo > los mifmos de ga
lera* 

Que en el año de 1748.fi: avia prevenido 5 y man-
dado , que .en cmaleíquier afientos, arrendamientos; ü otros 
contratos con mi Real Hacienda, en que fe eítipulafen fiem-
pre las blancas, pcohibiendoíe igualmente a qualeíquiera Jue
ces , Alguaciles i Eícribanos [" y otros miniftros de Juftieia de 
qualcfquiera Goníejos , Audiencias /o Tribunales , aunque 
fuefe él de la Inquiücion, el ufo de íemejantes armas en to-
dos tiempos, y ocaíiones> y que ningún Coníejo, ni Juez 
pudiefe permitir el tenerlas y ni ufarlas con ningún pre
texto \j renobando la abfoluta pribacion de todo fuero 
privilegiado, fin quefobre ello fe pudiefe formar competen
cia por ningún Confejo, ni^Tribunaly aunque fueíe el de la 
Inquiíkion, fino que privativamente conociere; de elte deli
to las Jufticiasordinarias jcriyapribacion de fuero íe'«eftcn* 
diefe para los teftigos qu^fúeíenñecefarios examinarparai 
la junificación , o prueba en feftas caufas , de forma ¿ que 
lio fuefe neccíarioipedir permiíb .alguno a ningún Oefe de 
mis Caías Reales, ni Militar, ni ©tro algún Superior ele el 
fuero del teftigo^ y que pudíeíe *el Juez de la caufa apre
miados conforme a derecno;, fin que antes, ni defpues de 
la depoíicion , ni delapremiopudieíe con ningún pretexto 
*el Tribunal ., de cuyo fuero fueíe el teftigo*mezclarás m 
ello, ni proceder judicial; ni extrajudkialmente, íino -que 
avia de procederfe en eñe aíunto, como íi los teíligos íuefen 
íugetos abfoluta mente a la junfdiceion ordinaria , . y que 
obíerbafe riguroíaniente/y fin difpenfacion alguna laPragma^ 
tica, imponiendo irremiíiblemente las penas en ella eítableci-
das contra los que ufan de íemejantesarmas^tenkndoeíle de
lito por abíblutamente exceptuado de qualquiera indulto 
y que no fe pudiefe con ningún motivo , ni pretexto com-
mutar la pena de la pragmática/ 

Que en conformidad de ella , y de las anteriores pro-
h¡ 
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foibiciones por-los Alcaldes de mi Cafa , y Corte en 2$. 
d4e Septiembre de 1749. tres de Abril de 751. y tres, de Julio 
de 1754. fe publicaron Vandos, para que ninguna pérfo^ 
nade qualefquiera eftado , o condición que fuefe , llevafe, 
ni ufafe.de armas blancas cortas , como Puñal , Rejón, Güi-
fero , Almarada , Navaja de muelle con golpe feguro ,0 vi* 
rola, Daga fola , Cuchillo de punta , chico , ó grande > aun
que fu efe de cocina, ni de los de moda , ó faldriquera | con 
peilat al Noble de feis años deprefidio, y los mifmos de mi
nas al plebeyo? y que ningún Maeftro armero, Tenderp>Meri 
cader, Prendero, ni otra perfona pudiefe fabricarlas; vender
las,nií tenerlas en fus Cafas.,. y [Tiendas, yafueíen fabricadas 
en mi Corte, ó venidas de fuera de ella, pena al Maeftro 
cuchillero, Armero, Tendero., Mercader, Prendero,© per* 
fona que las vendiefe, o tuvieíe ?én fu Cafa-Tienda* por Ja 
primera vez en quatro años de preíidio 3 por la fegunda 
de feis, al Noble, y al Plebeyo los mifmos de Minas y y que 
por lo refpeétive a los Cuchilleros referidos ¡dentada» y fál̂  
driquera, los mercaderes Tenderos, y demás perfonas que los 
tuviefen, los rompiefen las puntas ,dexandolas redondas; o 
romas ,0 facafen del Reyno en el termino preeifo dec quince 
dias figuientes a el de la publicacionjcon apercibimiento, qué 
pafado, íi fe les aprendiefe en fus perfonaŝ  o hallafeh en ful 
Cafas-Tiendas por la Viíita menfual que de ellas íe deberiâ Hâ  
cer por el miímo hecho, incurrieíen en las referidas penas ¿ .<y* 
en las mifmas los cocineros, ayudantes} galopines * diípenfe-
ros, y cocheros, qtie. no eítando en a&uai egereicio defus 
oficios, fe les aprendiefe íén las calles , u otras partes* con los 
cuchillos, que le ion permitidos para íuegercicio» = v 

Y con fecha de 18. de Septiembre, del citado ánodo 
17 fj. fe formo Real Pragmática , que fue publicada :•$» 
2/2. del mifmo, mandando , que "en todo , y por todo 
fe obfervafe, y cumpliefe lo contenido en ella » bajo las. 
penas cílablecidas , de modo ,• que con el caftigo* fe veri-
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.ficafe la enmienda, y defterrafe de una vez el per judicial 

.ufo de eftas armas, tan dafofo a la caufa publica \ zelando 
íbbrc fu obfervancia muy particularmente por las Juíticiai, 
iegun que todo mas por menor fe contiene en las citadas 
Pragmáticas de mil íeifcientos fefenta y tres \ mil feifcientos 
ochenta y dos, mil íeiscientps noventa y uno, mil feifcientos 
*rcce,y mil fetecientos cinquenta y íietc, y conveniendo aora 
a miRl. Servicio,y bien de mis vafallos,revalidarlas para todos 
eftos mis Reynos,y Señoríos, incluios los de Aragón , Va» 
lencia, Cataluña y y Mallorca, he tenido por bien comu
nicar efta mi Real reíolucion % con fecha de ic& de eíte mes> 
que viíla por los del mi Coníejo, con arreglo a ella , ha acor
dado expedir cita mi Carta: por laqual mandoa todos, y a 
cada uno ¿c vos J en vueítrósLugares j Diítritos, y Jurisdic
ciones , que luego que la recibáis, hagáis obíervar , y cum
plir en todo, y pot todo las referidas anteriores Pragmáticas,; 
que prohiben el ufo de las armas cortas de fuego, y blancas, 
como ion Pifiólasi\ Trabucos ¿Garavinas que no lleguen i 
la marca de quatro palmos de canon, puñales , guiferosy 
almaradas, navajas de muelle con golpe , ó viróla, dagafoIa¿ 
cuchillo de punta, chico , ó grande, aunque fea de cocina, y 
«de moda de faldriquera, bajo de las penas impuertas en dichas 
leales Pragmáticas, y íoná los dobles la de feis años de pre-
ÍÜío,yaJos plebeyos los mifmosdeiminas, y a los Alcabu* 
ceros , Cuchilleros:, Armeros, Tenderos, Mercaderes, Pren
deros, ó perfonas que las vendieren > ó tu vieren en fu Cafa 
oTienda, por la primera vez quatro años depreíidioy por 
la fegunda , feis al Noble » y los mifmos de minas al Plebe
yo con las demás prevenciones, y penas que a refieren en las 
citadas Pragmáticas, las que en todo quedan en fu fuerza y 
figor, y de ellas no fe libraran los Contraventores, aunoue 
Háven k^armas prohibidas con licencia de qualefquiera de 
mis Tribunales y Comandares, [Gobernadores , ó Tuítíc' 
jporque: ninguna ha de tener otra autoridad , que l a de hacer 
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obfervar, y obedecer efta mi Eeal Pragmática. Por la qual 
y por un efecto de mi Real Confianza en la Nobleza , de 
que no abufará de ella en perjuicio de la caufa publica , per
mito fulamente a todos los Caballeros Nobles Hijos-DaIgos 
de eftos mis Reynos , y Señoríos, en que fon comprehen-
didos los de Aragón,, Valencia , Cataluña , y Mallorca, el 
ufo de las Piftolas de Arzón , quando vayan montados en 
Caballos, ya fea de pafeo, o de camino, pero no en Muías, 
ni en Machos, ni en otro Carruage alguno , yentrage 
decente interior, aunque fobre el lleven Capa, Capingot, o 
Rendingot , con Sombrero de Picos; pero quedando en fu 
fuerza la prohibición, y fus penas, para el ufo de Piftolas 
de cinta , charpa , y faldriquera * y para el que tragere las de 
arzón , fin las exprefadas circunftancias, aunque fea Noble: y 
afi mifmo prohibo,que los Cocheros, Laca y os,y generalmen
te qualquier Criado de Librea , fea de quien fuefe, fin mas ex
cepción que de los de mil RealCafa,traigan ala cinta eípada, 
fable, ni otra ninguna aima blanca, bajo las penas arriba ex
prefadas, contra los que ufan armas blancas prohibidas ; en 
todo lo qual quiero , que fe obferve, y guarde, como Ley, y 
Pragmática Sanción, hecha, y promulgada en Cortes,y man* 
do , que fe publique en Madrid, y en las Ciudades , Villas, y 
Lugares de eftos mis Reynos? y Señoríos /por convenir afi a 
mi Real Servicio , y fer efta mi Real Voluntad, y que al traf-
lado imprefo de efta mi Carta , y fu publicación , firjnado 
de D. Jofeph Antonio de Yarza , mi Efcribano de-Camara 
mas antiguo , y de govierno del mi Confejo, fe le dé la mif. 
ma fee, y crédito que a el original, fecha en Aranjuez á %6. 
días del mes de Abril de 1761. YO EL REY. Yo D. Aguf-
tín de Montiano y Luyando , Secretario del Rey Nro. Señor, 
lo hice eferibir por fu mandado. Diego Obifpo de Cartagena. 
D. Miguel Maria Nava. D. Jofeph del Campo. Dr. D. Pe
dro Martínez Feijoo. D. Jofeph de Aparicio. Regiftrada. D. 
Nicolás Verdugo. Teniente de Canciller mayor. D. Nicolás 
Verdugo. 



PUBLICACIÓN. 

N la Villa de Madrid a veinte y nueve dias del mes de 
Abril año de i y61, en el Real Palacio del Buen Re

tiro , primer plazuela frente del Balcón del Rey nueí-
tro Señor, y en la puerta de Guadalaxara donde cita el pu
blico trato , y Comercio de los Mercaderes, y Oficiales, ef-
tando prefentes D . Antonio de Sefma, Don Gómez Gu
tiérrez de Tordoya, Don Manuel de Azpilcueta , y Don 
Phclipe Codallos j Alcaldes de fu Real Cafa, y Corteje 
publicó la Real Pragmática de S, M , antecedente 9 con 
Trompetas y Timbales por voz de Pregonero publico, ha-
llandofc también prefentes diferentes Alguaciles de dicha 
Real Cafa , y Corte , y otras muchas perfonas, de que cer
tifico yo Don Eugenio Aguado Moreno, Secretario de S, M , 
y fu Efcrivano de Cámara de los que refidcn en el Confe-
jo : Don Eugenio Aguado, Es copia de la Real Pragmática 
original, y fu publicación de que certifico D. Jofeph Anta* 
nio de Yarza. 

Y Conforme a lo referido fue acordado dar eíla nuef-
tra Carta y Real Provifion para vos en la exprefada razón, 
por la qual os mandamos que luego como la recibáis,ce
léis cuidéis, y deis exa&o cumplimiento a quanto por la 
citada Carta y Real Pragmática fufo inferta fe ordena y 
manda , haciendo a eík ñn fe fixen y publiquen los Vandos 
que ícan conducentes, comunicando las refpecTivas Ordenes 
a los Pueblos de vueílra Jurifdicion > para íu puntual ob-
íervancia , fegun , y como por el Auto preinferto fe os pre
viene y manda, que para todo lo fufo dicho os damos nue£ 
tro poder cumplido y Comifion en forma -, y lo guardad, y 
cumplid afsi, fin hacer cofa en contrario , pena de la nuef-
tra merced , y de veinte mil maravedís para la nueftra Cá
mara > bajo de la qual, mandamos a qualquier nueftro Ef. 
crivano os la notifique , y de ello de teftimonio , para que 
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Nos fcpamosj como fe cumplen nueftras Ordenes y man
datos : Dada en Valladoüd á 30.de Julio de mil fetecien-
tos fefenta y ocho, Don Manuel Fernandez Vallejo, Don 
Manuel Gómez de Ja TorrcDon Gafpar Delgado y Llanos, 

Yo Don Thomás Bucban Pulgar * Secretario de Cámara 
del Rey Nucftro Señor, y del Crimen de efta fu Corte, y 
Chancilíeria 3 la hice eferivir por fu mandado ? con Acuer
do de fus Alcaldes en 10. foxas, Chanciller D« Julio Banfi« 
Rcgiftrada, D, Manuel de Barradas, 

ú ¿Ve 

Concuerda con fu originaljde que certifico en Palenca 
% 8« de Agofto de 1y 6% 

Jofegh de lm Bmenas^ 
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